FICHA TÉCNICA: HARINA DE HABAS
CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN​​​​​​​​​​​​​​​​​​

Denominación del bien
:
HARINA DE HABAS

Denominación técnica
:
HARINA DE HABAS

Segmento 50/Clase 22/Familia 10 ONU
:
Alimentos, Bebidas y Tabaco/Productos de Cereales y Legumbres/Legumbres

Nombre del  Bien en el Catalogo ONU
:
Harina de Legumbres

Código ONU
:
50221002 

Unidad de medida
:
Kilogramo  (Kg) 

Anexos adjuntos
:


Descripción General
:
Se entiende por harina de habas al polvo fino o fécula que se obtiene en moliendo de la leguminosa
CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA FICHA

Versión
:


Estado
:



Periodo para recibir sugerencias
:


Fecha de inscripción en el SEACE
:


​​CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN
Definición

Producto obtenido de la molienda de la leguminosa apropiada para ser utilizadas en el consumo humano.

Características

Deberá estar libre de toda sustancia o cuerpo extraño a su naturaleza excepto los aditivos debidamente autorizados.

Deberá estar libre de toda sustancia tóxica propia o extraña a su naturaleza

La harina de habas no deberá proceder de materia prima en mal estado de conservación.

No se permitirá el comercio de aquella harina de habas que tengan caracteres organolépticos diferentes de las normales de la harina.

La inclusión de la harina de Habas en las fórmulas panificable, fideera, galletas y otras, no debe exceder de un límite tal que desmerezca la presentación del producto final o altere desfavorablemente sus caracteres organolépticos en comparación con aquellos elaborados sólo con harina de trigo.

Las características químicas de la harina de habas corresponderán al promedio ponderado de las características químicas de las harinas.
Deberán tener la consistencia de un polvo fluido en toda su masa, sin grumos de ninguna clase (considerando la compactación natural del envasado y del estibado).

No se permitirá el comercio de aquella harina de habas que tengan olor rancio, o en general olor diferente al característico de la harina de habas. 
Características físicas -  Químicas (expresado en 100 g.)

Proteínas: Mínimo 12,51 gr. 

Grasas
: Mínimo 10,95  gr.

Carbohidratos: Diferencia.

Calorías: Mínimo  398.29  Kcal.

Humedad: máx. 12 %

Cenizas: min. 5 %

Características organolépticas 
Aspecto: Harinas 

Color: característico

Sabor: característico

Olor: característico
Características Microbiológicas 

	Agente microbiológico 
	Categoría 
	Clase
	n
	c
	Limite por g

	
	
	
	
	
	m
	M

	Mohos
	2
	3
	5
	2
	104
	105

	Escherichia coli
	5
	3
	5
	2
	10
	102

	Salmonella sp.
	10
	2
	5
	0
	Ausencia /25g
	----


n:
Es el número de unidades de muestra que deben ser examinados de un lote de alimentos, para satisfacer los requerimientos de un plan de muestreo particular

m:
Es un criterio microbiológico, el cual, en un plan de muestreo de dos clases separa buena calidad de calidad defectuosa; o en otro plan de muestreo de tres clases, separa buena calidad de calidad marginalmente aceptable. En general “m” presenta un nivel aceptable y valores sobre el mismo que son marginalmente aceptables o inaceptables.

M:
Es un criterio microbiológico, que en un plan de muestreo de tres clases, separa calidad marginalmente aceptable de calidad defectuosa. Valores mayores a “M” son inaceptables.

c:
Es el número máximo permitido de unidades de muestra defectuosa.  Cuando se encuentra cantidades mayores de este número el lote es rechazado.
No podrán obtenerse a partir de granos descompuestos como consecuencia del ataque de hongos, roedores o insectos.

REQUISITOS

Registro Sanitario emitido por DIGESA.

CERTIFICACIÓN

Obligatoria
OTRAS ESPECIFICACIONES

Envase

Se emplearán sacos de tocuyo u bolsa de papel para la venta a granel del producto y para producto de venta al por menor bolsa de polietileno de primer uso. Los envases deben mantener  las condiciones óptimas del producto durante su manipuleo, transporte y distribución del producto.
Presentación
A granel 



	Presentación
	Peso

	Sacos
	10 Kg. -  25 Kg. -  50 Kg.


En tanto para la venta al por menor 
	Presentación
	Peso

	Bolsa de polietileno 
	De 500 a 1000 gramos


Rotulado

En el rotulado se indicara lo siguiente:

Localidad en donde está ubicada la fábrica o dirección del fabricante o del distribuidor.
Nombre comercial del producto.
Clave, código o serie de producción.
Lista de los ingredientes utilizados en orden decreciente de proporciones.
Numero de registro sanitario de DIGESA
